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El Gobierno Nacional, por medio del Decreto 1832, reglament6 el Decreto 

.728 de 1968 norma que frata sobre las funciones, integrantés y procedimien 

tos del Consejo Superkr dei Servicio Civil, unidad que tiene la catigorra-

de organismo asesor del Gobierno 

- El texto de. la norma reglamentaria franscritoen esta oportunidód por " CAR 

TAADMINISTRA,TIYA".es el siguiente: 

.1 . .. .. . 

DECRETO NUMERO 1832 DE 1971 

(Sept 15 de 1971) 

por el cual se reglamenta el Decreto 728 de 1968 
. 

El .PRESIDEÑTE D.E.LA REPUBLICA DE COLOMBÍÁ, 

en uso de la Poiestad Reglamentaria conferida por el 

Artrculo 120 -ordinal 3o de la Consttucin N:a-

cional, - 

DECRETA: . 

DEFI Ni ClON LEGAL E INTEGRACIOÑ 

ARTICULO 1. - El Consejo Superior del Servicio Civil, creado por Decre 



- 

to Ley 728 de 1968, es un organis 

mo asesor del Gobierno, adscrito al. 

Departamento Administrativo del Ser 

vicio Civil, y esta integrado por-

cuatro Consejeros, así: 

El Jefe del Departamento Adminis - 

trativo del Servicio Civil, quien lo 

preside; 

El Director de la Escuela Superior - 

de Administraci6n Pública; 

Dos Asesores designados libremente 

por el Presidente de la República. 

PARAGRAFO. - la Secretaría d e 1 

Consejo ser.ejercida por el Secre-. 

tario General del Departamento Ad 

ministrativo del Servicio Civil, o - 

por el funcionario que designe e 1 - 

Jefe del Departamento. 

ARTICULO 2o. - Son funciones del 

Consejo Superior 'del Servicio Civil 

las siguientes: 

Asesorar al Presidente de la Re 

pública y al Jefe del Departamento 

Administrativo del Servicio Civil en 

la formulación de'la política sobre-

carrera administrativa y administro-

ci6n de personal; 

Asesorar al Departamento Admi 

nistrativo del Servicio Civil en el  

estudio de los sistemas de clasifica-

c16n y remuneraci6n, de selección, 

de registro y control de personal, y. 

en los programas de capacitaci6n,a 

diestramiento y bienestar social de-

los funcionarios públicos; 

Colaborar en la preparaci6n de 

los reglamentos sobre carrera admi 

nistrativa, carreras civiles y normas 

disciplinarias y emitir concepto so 

bre los mismos; - 

Efectuar los estudios y preparar. 

los proyectos qúe le soliciten el Pre 

sidente de la República y el Jefe - 

del Departamento; 

Emitir concepto sobre las recIa 

maciones que puedan presentarse - 

con ocasc5n de la realizaci6n de - 

concursos para ingreso en lacarrera 

administrativa; 

Emitir dictamen sobre las solici-

tudes que para la asignación de pri 

ma técnica formulen los jefes de los 

distintos organismos de la Rama Eje 

cutiva del Poder Público; 

Resolver en forma definitiva so-

bre las observaciones que presenten 

los organismos administrativos ante 

el Departamento Administrativo del 

Servicio Civil, en los casos de ms 

cripci6n en el escalafón de lacarre 
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ra administrativa; 

Estudiar las solicitudes derein - 

corporaci6n formuladas por funciona 

nos inscritos en el escalaf6n de la 

carrera administrativa, cuyos cargos 

hayan sido suprimidos y conceptuar 

sobre la viabilidad de las mismas; 

Adoptar los reglamentos sobre - 

funcionamiento del Consejo; 

Las derncs que le señale la ley o 

le encomiende el Gobierno oque le 

correspondan como organismo asesor. 

ARTICULO 3o, - Previa solicitud - 

del Presidente de la República o del. 

Jefe del Departamento Adm nistrati 

yo del Servicio Civil, el Consejo - 

Superior podre colaborar en la eva 

luaci6n peri6dica de los resuItados 

obtenidos en la aplicaci6n de las po 

líticas y programas adoptados por eT 

Gobierno, en el campo de adminis 

tracn de personal. - - 

DE LAS SESIONES 

ARTICULO. 4o. - El Consejo Superior 

se reunura asi: 

Ordinariamente: una vez a la serna 

na en los días y horas que se acuer: 

den; 

Extraordinariamente: por convocato  

ria del Presidente del Consejo, o a 

petici6n expresa de alguno de sus 

miembros. 

PARÁGRAFO. - Para la tramitaci6n 

de los asuntos a su cargo el Consejo 

celebrare audiencias que se realiza. 

rn conforme al procedimiento seña 

lado en el presente decreto, 
- 

ARTICULO 5o. - En las sesiones or 

dinarias y extraordinarias consti tu - 

ye quorum para deliberar ydecidir, 

el Presidente del Consejo y dos de 

sus miembros. 

ARTICULO 6o. - Las audiencias po 

drn celebrarse con la asistencia-

de dos de sus miembros y el Secreta 

rio que para el efecto designe el Je 

fe del Departamento Administrativo 

del Servicio Civil, pero las deçisio 

nes sobre las mismas se tomarún por. 

el Consejo con el quorunl rglamen 

tario.. 

ARTICULO 7o. - Las decisiones del 

Consejo se tomarún por mayoría de 

votos. En cóso de empate se repeti-

rá la votaci6n y si esto subsiste deci 

dirá el voto de su presidente. 

ARTICULO 80. - la convocatoriaa 

sesiones del Consejo se acómpaña - 

rá del acta de la última sesi6n ydel 

orden del día, que será elaborado - 

por el Secretario previa consulta - 

con el Presidente y los Consejeros. 

Para las sesiones extraordinarias, el 
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orden del día será fljado por el Pre 
sidente del Consejo. 

ARTICULO 9o. - Cuando se estime-
necesario para su mejor ¡lustración, 
el Presidente del Consejo podró 1 n 
vitar a sus sesiones a otras personas. 

ARTICULO 10.- De todas las deli-
beraciones y decisiones se dejaró - 
constancia en las actas que llevaró 
el Secretario del Consejo. 

El acta de cada sesión, una vez a-
probada, será firmada por el Pres! 

- dente y por el Secretario. 

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

ARTICULO 11. - Son funciones del 
Presidente del Consejo: 

o) Presidir las sesiones y dirigir los 
debates; 

Convocar a sesiones extraordina 
nos cuando lo juzgue convenien 
te, o a solicitud de cualquier - 

Consejero; 

Nombrar las comisiones que con 
sidee indispensables para el es 
tudio de los asuntos de competen 
cia del Consejo. 

ARTICULO 12. - las decisiones del 
Conseio se adoptarón mediante Re  

soluciones que lIevarn la firma de 
su Presidente y de su Secretario. 

DE LOS CONSEJEROS 

ARTICULO 13.- Son funciones de 
los Consejeros: 

Asistir a las reuniones del Con-
sejo, participar en los debates y de 
cidir sobre los asuntos sometidos a 
su consideración; 

Presentar proyectos o frabajos a 
solicitud del Presidente de la Repú 
blica, del Jefe del Departamento - 
Administrativo del Servicio CiviI,a 
iniciativa propia o por decisión del 
mismo Consejo. 

Para el ejercicio de sus funciones - 

los Consejeros podrán solicitar y ob 
tener la colaboración de las D!visio 
nes y Secciones del Departamento-
Administrativo del Servicio Civil ,o 
de los entidades que tengan interés 
o experiencia en la materia. 

DE LOS ASESORES DEL CYÑSEJO 

ARTICULO 14.- los Asesores dl 
Consejo tendrón, ademós de las fun 
clones que les corresponde como - 

miembros del Consejo, las siguien - 
tes: 
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Preparar las ponencias sobre los 

asuntos que debo resolver el Conse-

jo; 

Celebrar las udiencias a que - 

hubiere, lugar para que el Consejo - 

Superior defino la situaci6n de 1 0 $ 

funcionarios de carrera administrafi 

va 

Emitir concepto para ante el Je 

fe del Departamento Administrativo 

del Servicio Civil sobre los proyec-

tos de estatutos de personal de 1 os 

Establecimientos Pbl.icos y. Empre 

sas Industriales y Comer.cial.es  del Es 

todo; 

Las demás que le .eña:le la Ley, 

los reglamentos, .o las encomiende-

el Gobierno. 

ARTICULO 15.. 7.  Los Asesores del - 

Consejo. c.umpl irán las 'ftncionésd.e. 

inspecci6n de los 'diferentés .organis 

mas de la odminisfraci6n nacional, 

departcmental y municipal que les 

cónife el Presidente de la RepCiblica 

DEL SECRETARIO DEL CONSEJO 

ARTICULO 16. - El Secretario del 

Consejo tendrá las sigiientes fúncio 

nes: 

a) Asistir a las reuniones, 

Llevar las actas de sus sesiones - 

y autenticar con su firma los docu - 

mentos; 

Elaborar la correspondencia; 

Hacer las citaciones. para .1 as reu 

niones; 

Recibir y registrar .los negocios;. 

Átender las'  gestiones que el Con 

seto o su Presidente le encomien - 

den; , 

.g) Dar las inf&maciones qúe lo s 

miembros del Conseio, los funciona 

rks de la administrad6n .o los parti 

cu ares sol ¡ citan, de acuerdo con..-

las instrucciones impartidas por el - 

Presidente, 

Tramitar a fravs de la Secreta-

rio General laconsecucion de los 

documentos que hicieren falta para 

cómpletar los .expedentes o para - 

que los Asesores puedan.elaborar - 

sus ponencias; . 

Responder por el archivo ydem6s 

documentos del Conseio, 

¡) Tramitar los expedi'ehtés para la 

asignac.i6r
1. 1

i de prima técnica
Í.
; 

k) Las dem6s que le señale el Cori 

se.jo o.  los Asesores cuando el cargo.. 

no sea desempeñado por el Secreta 



jo General del Departamento Ami 

ristrativo del Servicio Civil. 

PRÓCEDIMIENO PARA EL 

TRAMITE DE PONENCIAS 

ARTICULO U. - Ls asuntos que - 

lleguen al Consejo. Superir del Ser 

Vicio Civil dbern registrarse en la 

Secretaia del' mismo. 

ARTICULO 18 . - Repartido. el nego 

do e estdiaró el caso y sé rédacta 

ró la ponencia que corsesponda. 

RTULO 19. - Para la elabora - 

c6n de la ponencia se d.ispondró de 

ocho días salvo que la ley o los re 

glamentos .séñalen otro términó. --

Cuando se requiera un plazo mayor, 

se informaró al Consejo para que se 

amplíe o se tome uno decisión sobre. 

el Osunto. : 

ARflCUL0.20. .Eletudio de todo 

asunto se hará en la sési6n ordinaia 

sigufente a 1a.del reparto de la po-

nenciao en 1.a exfraordi.naria que pa 

ra el efécto se señalé. 

PROCDiMleÑTO PARAEL 

TRAMITE DE AUbINCIAS 

ARTICULO 21.- Toda audciade  

beró ser convocada por decisión del 

Consejo que se concretaró en un au 

to en el que se determinaró el día, 

lugciry hora de su celebración, 1 os 

documentos que las partes deben a 

portar y el derecho que tienen de~  

nombrar sus representantes. 

El auto deberó ser notificado coror 

me al. procedimiento establecido por 

la ley. 

ARTICULO 22.- Al iniciar la au 

dicia el Secretario leeró la provi 

dencia de convocatoria y los docu-

mentos que se consideren pertinen - 

tes. Se 'concederó la.palabra por - 

una vez en su orden al representañ-

te cl organismó y al reclamantes,-

a quien lo represeÑe. 

ARTICULO 23.- El delegado delor 

goriismo, el reclamante o su repre. - 

sentante podrón presentar sus alego 

tos o,'almente o por esclito. Cuande 

no se hiciere uso de este derecho, - 

se dejarón lds GOlistoncias respecf 

vas. 

Presentados Ips ategatos por las .par 

tes se dprá por termirrada la audien-

cia. De cadoaudiencia s levanta-

ró el acta respectivb. 

ARTICULO 24. - Lq h. asieria - 

de las partes o de algunu de ellas o 

la audiencia no ir)valida el acto; ) 

el Cónsejc &beró dpcidir• con base 
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en los elementos de Iuko que repo. la realizaci6n de sus funciones. 

san en el expediente, salvo que ocu 

rran circunstancias de fuerza mayor ARTICULO 26. - El presente Decre 

ocaso fotuito debidamente compro to rige a partir de su expedici6n y 

bados, evento en el cual se citare- deroga las disposiciones qué lesean 

para nueva audiencia, contrarias. 

la decisi& de¡ Consejo se tómara - PUBLIQUEE Y CUMPLASE 

en la sesi6n ordinaria siguiente.a la 

dé la audienciá o en la extraordina Dado en Bogoti,. E., a 15 de Sep 

rio convocada para elcefectof 4embre de1971, - 

(Fdo.) MISAEL.PASTRAÑA 

DISPOSICIONES VARIAS . BORRERO 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO A D 

ARTICULO 25.- El Departamento- . MINISTRATIVO DE•L SERVICIO Cr 

Administrativo del Servicio Civil &u VIL1  

ministraró al Consejo el personal, 

equipos y elmentós ñecesarios para CAIMENZA ARANA D. RAMIREZ 

* 
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Paracóntrolar los movimientos d&personaly con el fín de agil izar ia prov 
s6ndelos émpleós vacantes, él Gobierno Nacional .expidi6 el Decreto No 
1788 deli 1odeSeptiembré de 1971, norma quetranscribimos.a continua - 

cion: 

DECRETO NUMERO 1788bE:197J 
L 

(10.de Sept. de .1971)  

.por el cual se delegan unós funciones presi 

- 

dencialespqra nombramientos y administra 
.i6nde prsonaI 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 
- 

en e,ercicuo de las facultades que leconfie 
ren los articulas 135 de la Constitucion Na 

y i. 19.  

DECRETA: 

A R TI C U 10 lo. - Delgase en los Ministros y en los Jefes de Departameri 
to Administrativo la facultad de proveer los empleos - 



nacionales distintos de Secretarios-

Generales, Directores, Jefes de Di 

v1si6n, Oficina y Unidad, o de a-

quellos que lentro de la escala 

de remuneraci6n adoptada por el 

Decreto 2285 de 1968 tengan una 

categoría superior a 27. 

L a delegacicSn comprende, igual-

mente, las facultades de remover, 

encargar y expedir los demás actos 

necesarios para 1 a adminisfraci6n-

de 1 personal a 1. servicio de cada 

Ministerio o Departamento Adminis 

trativo, todas las cuales se ejerce 

r6n de conformidad c o n -1 as dis 

posiciones legales vigentes. 

ARTICULO 2o. - Los empleos en 

e 1 servicio exterior ser6n provistos 
la 

p o r decreto ejecutivo. 

ARTICULO 3o. - Dentrc de los 

primeros cinco días de cada mes-

los Ministros y los Jefes de De 

partamento Admi nistrali vo pasaran -  

a 1 a Secretaría General de 1 a - 

Presidencia y a 1 Departamento Ad 

ministrativo del Servicio Civil 

una relocfn detallada del omovi 

miento de personal correspondien-

e al mes inmedatamente anterior.. 

c 

ARTICULO 4o.- El presente De 

creto rige a partir d e 1 a fecha d 

su ekpedic6n y modifica 1 as dispo 

siciories anteriores q u e lesean-

contrarias. 

- ............ . 

COMUN'IQUESE,Y PUB14QUESE 

r 

Dado en Bogot&,D:E., a 10 de Sep 

tiembre de 1971. - 

(Fdo.) MISAELPASTRAÑA 

BORRERO 

Firman, el Ministro de G&1erno y. 

el Jefe del Departamento Admiriis- 

trativo del Servicio Civil. 

* 



Is 

"Carta Administrptiva" 

responde 

sus 

consultas: 

Deseo que me aclaren cuando y en 

qu circunstancia puede declararse 

inubsistente un nombramiento para 

un funcionario en Carrera Adminis-

trativa y qué diferencia existe entre 

destituír a un funcionario y decla - 

rar su nombramiento insubsistente. 

Rafael de Árrnas 

la Oficina Jurídkçi, unidad encar-

gada de informar sobre los asuntos - 

como el que áparece en la pregunta 

que nqs formula Rafcel de Armas,res 

ponde lo siguiente: 

1. - El primer punto atinente o - 

"Cuando y en qué circunstancias - 

puede declararse insubsistente un - 

nombramiento para un funcionario - 

de carrera administrativa", se ob 

suelve en base a las siguientes con 

sideraciones: 

lo. los empleados pbl1cos vincu-

lados al sistema de mérito pueden -  

encontrarse en la situaci6nde ms 

critos en CarreraAdminisfrqtiva en 

perrodo de prueba, o de escalafona 

dos en ella. 

los funcionarios de Carrera que se 

encuentren en cualesquiera de las 

situaciones descri tas anteriormente, 

estón amparados par,  el status e.spe 

cial que ella genera, caracteriza -  

do básicamente por la vocaci6n a la 

estabilidad, la cual no puede per 

derse sino por actos imputables a la 

responsabilidad del funcionario, por 

actos u omisiones que afecten la - 

prestación del servicio e inclusive-

por mala conducta impropia de los-

empleados del Estado. 

De conformidad con lo .anteriorren 

te expuesto, la separacicSn del ser-

vicio de los empleados incorporados 

en carrera administrativa, en perro 

do de prueba, sólo puede llevarse-

a cabo en los siguientes casos: 



Por destitución originada en la - 
comisión de una falta grave,, previos 
los procedimientos legalés pertinen-
tes, y en especial los previstos enel 
Parógrafo del Artículo 13 del Decre-. 
fo-Ley 2400 de 1968 que exige con 
cepto de la Comisión de Personal de 
la respectiva entidad y en el artícu-
lo 26 del citado Decreto en el que se 
dispone la necesidad de motivar 1 a - 

providencia de retiro; 

Por declaración de insubsistencia. 
hecha como consecuencia de no h a 
ber obtenido cólificaci6n satisfacto, 
rio de servicios en el período de prue 

ba, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 45 del Decreto-ley 2400-

de 1968 y en el Decreto Reglámenta-
rio 342 de 1970. 

Respecto de los empleados inscritos 
en el escalafón de la carrera, su sepa 
ración del servicio sólo puede produ-
cirse por destitución, según.lo consig 
nado en el literal a) del punto lo. de 
este concepto. 

Con posterioridad y una vez se hayan 
aprobado los reglamentos del Decreto 
Ley 2400 de 1968, cuya expedción-
es próxima, se.les podró declarar in 
subsistentes mediante los motivos y los 
procedimientos que los anunciados re 
glamertos prevean. 

Se debe señalar que en cualquier ca-
so cabe la separación del servicio por 
haber llegado a la edad de retiro for  

zoso, por incapacidad física o men 
tal, cómo tambión por reunir las - 
condiciones para disfrutar de la - 

pensiónde jubilación. 

2o. Conviene aclarar que la desti 

tución.es  una medida que se aplica 
con el carócter de sanción discipli-
naria, la mós grave que prev el R. 
gimen Disciplinario, y que se oril 
no en la comisión de una falta igu&T 
mente grave de violación de las pro 
hibicones o de incumplimiento de 
los deberes que corresponden al em 
pleado. Conllevo inhabilitación - 

temporal para ejercer cargos públi-
cos (Artículo 4o. del Decreto-Ly. 
2400 de 1968), y  es aplicable a fo 

do funcionario que incurro en el ti 

po de falta referido, cualquiera que 

sea la clase del vínculo que lo una 

a la Administración, pero en todo - 
caso con observancia del procedi - 
miento disciplinario de que trata el 
Cap(tulo,3o. del Título II delDecre 
to Ley 2400 de 1968,. modificado. - 

por el Decreto 3074 del mismo año. 

Por el contrario, la declaración de 

insubsistencia del nombramiento es 

una medida administrativa que c o-
rresponde al desarrollo de la facul-
tad de nombrar y remover empleados-
públicos, aplicable aquienes no es-
fón inscritos en la Carrera Administro 
tiva, y sólo cuando las conveniencias 
del sérvicio la hagan necesarid. 

No tiene el carócter de sanción y por 



tanto no produce inhabilidadde nin 
gung clase para ejercer otros cargos. Su 
respaldo legal se halla en la diposi - 

ci6n contenida en el inciso lo. del artí 
culo 26 deI Decreto -Ley 2400 de 1968, 
que textualmente dice: 
Elnoribr,ient& un hechoa a persbna 

para ocur;ur pLeódel ser.viciol ci ; 
-vi! que no er.tenezcaaima.cárrera, -• 

uedeserdeclarado..insubsitentel.ibre 
niénteporkautoridad noniinadoró, sin. 

! rnotivár  la providéni. Sinmbargo,de 
"berdejarse constancia del hecho y de 
'las cdUss que lo ocasionaronén la r es 
peátiv&hoj.ade vida". 

ij.,E€segundppuntoseconsuIta: - 

"LEs obligatorio acoger el concepto de 
laÇonsi6n de Personal del respetivo 
organ isrpopara produçirJ a declaratoria 
deinsubsstencia para un funcionario 
de carrera?' 

Para iesolver tránscribó a usedel arti 
culó 58delDecreto-Ley 2400 de 1968, 
Uyocontenidoesetsiguienté: 

"ARTIÇULO 58. Çórreponde a las Co 
ms ones de Personal 'cónocerdé las r e 
claniadoñés4ué hagan los empleados-
sobre desme joramientoen suscond!cio 
nes de trabajo, sobre la calificaci6n - 
de sus servicios y sobre las sanciones d!s 
•ciplin6rias cuor!do el empleado haya - 

incurrido en heçhos que conlleven mul 
tas, süspensiones o destituci6n. 
Lq Comisión rendir6 concepto al J e fe 
del organismo respectivo sobre los ca 
sos sometidos a su consideración y este 
decidirá en definitiva".  

Claramente se deduce del canon - 

precitado, c6mo la función de la - 

Comisi6n de Personal consiste enex 
poner ante el Jefe del respectvoor 
ganhrno póblico una opinian, formu 
iar- una recornndac i6n a la cual s 
ha H.egado previo el exarnen de las 
cir.cunsfanc,que hn promovido -. 

.su .i.nteryenci6r, dentro de los pioce 
dimientos legales fu1ados para la oc 
tuaci6n de dicha porqisi&i, pero co 
mo nítidamente,la de nferfrse deT 
texto del artrculo que se comenta, 
ladecisi6n sobre los negocks que 
para estudid de la Comisin se de-
¡en, recae -exclusiva I' perentoria-
mente- en los jefes de las entida - 

desoficiales,, çonfigurndose si la 
.intervenci6n,del ente de que se tra 
ta, como necesaria eimpretermiti-
ble en 1os casos en que lo indica la 
ley, como de orientaci6n y aseso 
rra para fundamentar la solidez - de 

la decisi6n, pero sin que-ello impli 
que que, el conceptopierda sucarac 

:. ter discrecional, ya que !as Comi - 

siones no podrían arrógarse la fun 
ci6n administrativa de decidir, ca 
racteri'stica de la actividad directi-
va-de que están revestidos los Jefes 
de la Administraci6n, 

Atentamente 

CARTA ADMINISTRATIVA 


